
 
 
EXPEDIENTE: AM-007/2019 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios de “ATENCIÓN A 
PERSONAS ADULTAS DEPENDIENTES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL AFECTADAS 
DE TRASTORNOS DEL ESPECTRO DEL AUTISMO (2 LOTES)” 
 

CERTIFICO:  
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 26 de agosto de 2019 ha acordado lo 
siguiente, en cuanto a subsanación de la documentación presentada por las Entidades propuestas 
como adjudicatarias:  
 
01 – HERMANAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS (R2800746F): 
 

- La póliza de seguro nº 2027394, suscrita con BERKLEY, contempla una franquicia de 
1.000,00 euros en la Responsabilidad Civil de Explotación, lo que contraviene el apartado 
17 de la cláusula 1 del PCAP, que indica que en la cobertura básica o de explotación “se 
indicará expresamente que no se contemplan franquicias a cargo de las víctimas”. 
Deberán presentar nueva póliza excluyendo dicha franquicia o Certificado de la Entidad 
Aseguradora especificando lo anterior. 

 
05 - ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ESTUDIO DE LA DEFICIENCIA MENTAL 
(CEPRI) (G28719847): 
 

- La “Declaración de la solvencia económica de la entidad” y la “Declaración de que no se 
han dado de baja en el IAE”, se presentan firmadas únicamente por D. Alfonso García-
Valdecasas González, cuando según el Bastanteo de Poderes aportado deben ser 
firmados, además, por cualquier otro representante de los que aparecen en dicho 
bastanteo. 

 
07 - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO (APNA) (G28495018): 
 

- Deberán aportar Estatutos de la Entidad Debidamente inscritos en el Registro 
correspondiente. 

- La “Declaración de la solvencia económica de la entidad” y la “Declaración de que no se 
han dado de baja en el IAE”, se presentan firmadas únicamente por Dña. Hajar Tougui El-
Amrani, cuando según el Bastanteo de Poderes aportado es necesaria la firma 
mancomunada de, al menos, dos representantes de los que aparecen en dicho bastanteo. 
 

09 - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES (APADIS) (G28824043): 
 

- La póliza de seguro nº 0960970049438, suscrita con MAPFRE, contempla una franquicia 
general de 300,00 euros por siniestro (página 5) y posteriormente, en la misma página, se 
indica que se deroga dicha franquicia en el Centro de la “Calle Aragón 14 de San 
Sebastián de los Reyes”, pero no dice nada del Centro para el que ofertan plazas (Calle 
Silos 10), lo que contraviene el apartado 17 de la cláusula 1 del PCAP, que indica que en 
la cobertura básica o de explotación “se indicará expresamente que no se contemplan 
franquicias a cargo de las víctimas”. Deberán presentar nueva póliza excluyendo dicha 
franquicia o Certificado de la Entidad Aseguradora especificando lo anterior. 
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Ref: 48/367477.9/19



 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al citado Acuerdo Marco. De no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 

Madrid, a  fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

           EL SECRETARIO DE LA MESA 
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